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1.- Introducción 
 

Este documento recoge las apreciaciones y datos obtenidos por el equipo de ALEP+PC sobre la hoja 

de ruta para la movilización de recursos respecto a los mini-grants y los comentarios realizados por 

cada uno de los miembros del MCP-ES en la validación de la hoja de ruta.  

Luego de recibida la invitación del Equipo ALEP+PC a través de correo electrónico del 28 de 

septiembre, el Comité de Monitoreo a través de la Dirección Ejecutiva invitó a todos los miembros 

del MCP-ES a participar en Conversatorio virtual, el cual se llevó a cabo fueron invitados todos los 

miembros del MCP-ES a participar en la reunión virtual del miércoles 11 de octubre a las 10:00 a.m.; 

la participación queda consignada en la sección 3 de este informe.  

El Proyecto regional ALEP PC, cuenta con una subvención del Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, 

la Tuberculosis y la Malaria “Mejorando la calidad de vida, y el disfrute de los derechos humanos 

hacia el buen vivir de las personas con VIH y poblaciones clave de América Latina / Abya Yala”, 

bajo el código QRA-H-HIVOS-2, ha sido concedida a un Consorcio formado por 10 Redes 

Comunitarias Regionales en Latinoamérica, agrupadas a su vez en dos espacios de coordinación: 

Alianza Liderazgo en Positivo y Redes de Poblaciones Clave (de ahora en adelante, Consorcio ALEP 

y PC). El Receptor Principal (RP) es el Instituto Humanista para la Cooperación con los Países en 

Desarrollo (HIVOS, por sus siglas en holandés). 

El proyecto tiene como objetivo general: “Mejorar la esperanza y la calidad de vida de las 

poblaciones en situación de vulnerabilidad y con VIH en 11 países de América Latina, mediante la 

reducción del estigma, la discriminación, la desigualdad, las brechas de género y la violencia” 

Como parte de la implementación de las acciones en las Prioridades 1 y 2, en la 2da fase del 

Proyecto, se estará incursionando en una nueva modalidad de asignación de recursos a 

organizaciones de base comunitaria en los 11 países, denominada Minisubvenciones (minigrants). 

En esta nueva fase de ALEP + PC, los mini-grants se contratarán bajo un modelo de ABC (por las 

siglas en inglés de Activity-Based Contracting). ABC es el término utilizado por el Fondo Mundial 

para referirse a un acuerdo de contratación en el que los proveedores de servicios, acuerdan 

entregar productos específicos dentro de un período de tiempo y precio acordado, con menos 

enfoque en los procesos o insumos que se implementarán para lograr el resultado deseado. 
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2.- Objetivo General de la Visita 
Validación de la Hoja de Ruta Movilización de Recursos / Mini-grants en el marco del proyecto 

“Mejorar la esperanza y la calidad de vida de las poblaciones en situación de vulnerabilidad y con 

VIH en 11 países de América Latina, mediante la reducción del estigma, la discriminación, la 

desigualdad, las brechas de género y la violencia”  

3.- Equipo Conformado para la Visita 
 

Sector / Organización Nombre 
 

MCP-ES 

Lic. Francisco Ortiz 

Sr. Oscar Giovanny Marroquín 

Lcda. Yanira Olivo 

Tte. Aranibal Colato 

Lcda. Isabel Payes 

Lcda. Margarita de Peñate 

Lcda. Marta Alicia de Magaña 

ALEP+PC / HIVOS Lcda. Maria José Longhi 

Lic. Fabian Bethancourt 

Lcda. Ana Victoria Moreira 

Dirección Ejecutiva MCP-ES Lcda. Marta Alicia de Magaña 

Lic. Roberto López 

 

4.- Descripción de la Visita 
 

Lic. Francisco Ortiz, da la bienvenida a las personas que participan de la octava visita de campo. 

Se procede a presentación de los participantes tanto de los miembros del MCP-ES como del equipo 

técnico de ALEP+PC e HIVOS  

Desarrollo: 
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Lcda. Maria José Longhi, inicia su exposición presentando la hoja de ruta para la movilización de 

recursos, indicando que ya se han hecho varias validaciones, y esta sería una validación final en 

conjunto. Comenta que se analizarán 4 líneas estratégicas:  

✓ Línea Estratégica 1 

Fortalecimiento de las OSC/OBC para la captación de recursos 

 

✓ Línea Estratégica 2 

Establecimiento de una estrategia de comunicación para las OSC/OBC para la movilización 

de recursos 

 

✓ Línea Estratégica 3 

Incidencia política 

 

✓ Línea Estratégica 4 

Movilización de recursos 

 

Detalles por Línea Estratégica: 

Línea estratégica 1 “Fortalecimiento de las OSC/OBC para la captación de recursos” se comentan 

las siguientes actividades: 

• Brindar capacitación y acompañamiento para la legalización de las OSC desde los 

pasos básicos hasta que ya estén consolidadas, brindar el apoyo económico para 

realizar los trámites de proceso, además de una guía de cómo realizar el proceso 

con tipos de cómo hacerlo de una forma más efectiva.  

• Elaboración de un diagnóstico para el fortalecimiento de las organizaciones a partir 

de las debilidades de las organizaciones para la captación de recursos.  

• Brindar un proceso de capacitación multi nivel de acuerdo a la estrategia de 

fortalecimiento establecida, en temas como presentación de proyectos para el 

financiamiento, establecimiento de oferta de servicios de las organizaciones.   

Se invita a los participantes a que expresen su opinión sobre las actividades mencionadas y que se 

identifiquen actividades que ya se están haciendo en El Salvador para evitar duplicidad o 

complementarlas.  

En El Salvador la hoja de ruta fue actualizada por un equipo consultor llamado “Ideas Ingeniosas”, 

para cada país se contrató una persona que estaba a carga del equipo nacional, en el caso de El 

Salvador fue Sandra Castillo, se aplicó toda la metodología pertinente para esta hoja de ruta 

incluyendo las validaciones con sociedad Civil, el objetivo fue actualizar las actividades y contenidos 

de las hojas de ruta para la movilización de recursos para las personas que viven con VIH y 

poblaciones clave a nivel nacional. Esto sería el insumo para diseñar los Mini-grants en cada país en 

el marco de la respuesta al VIH.  
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La relación con los Mini-grants  es que lo que esta en la hoja de ruta es lo que se va a financiar; para 

ello se ha hecho toda esta validación y tener un consenso de país.  

Lic. Fabian Bethancourt, comenta que cuando inicio el proyecto ALEP+PC se vio la necesidad de 

hacer una línea de base de las organizaciones que hacen parte de ALEP+PC, en esa evaluación se 

encontró que unos de los hitos importantes era la sostenibilidad de las organizaciones y 

fortalecerles en búsqueda de recursos a nivel nacional e internacional. En tal sentido en el año 2020 

y 2021 se empezó a hacer un mapeo de necesidades de las organizaciones de cada país, y se trabajó 

con una primera figura que fueron los comités nacionales, con la representación de las 10 redes que 

hacen parte de ALEP.  Con la identificaión de dichas necesidades para el 2022 se diseñan las primeras 

hojas de ruta que parten del diagnóstico. También se incluyó un componente de 

microemprendimientos, dado que el área de emprendimiento es importante para algunas 

organizaciones.   

En el 2023 se amplió el marco de participación en la elaboración de las hojas de ruta. Se amplio a 

organizaciones que no necesariamente eran parte del consorcio ALEP. 

Comentarios: 

Lic. Francisco Ortiz, indica que le parecen pertinentes las 3 actividades. Considera que son pocas las 

organizaciones (2 ó 3) que están en proceso de tener la personería jurídica. 

Respecto a la presentación de proyectos, no solo se debe contar con el diagnóstico, sino hacer 

mapeo de donantes para aplicar a ayudas. 

 

Línea Estratégica 2 “Establecimiento de una estrategia de comunicación para las OSC/OBC para la 

movilización de recursos” se comentan las siguientes actividades: 

• Diseño de una línea gráfica para las organizaciones OSC/OBC.  

• Elaboración de manual de marca para las OSC/OBC.  

• Diseño de campañas informativas y de incidencia multiactor dirigidas a la captación 

de recursos.  

Comentarios:  

Lic. Francisco Ortiz indica que hay que sensibilizar a la población (gobierno, posibles donantes) 

acerca de hacer inversión en reducir estigma, discriminación, etc., ya que, actualmente, están 

cerradas las puertas para hacer charlas y similares en las instituciones.  

Por otra parte, debe visibilizarse el trabajo de las organizaciones: se debe posicionar a las 

organizaciones como entes constructivos y que aportan. Las organizaciones no solo protestan, sino 

que proponen y realizan actividades que aportan para mejorar la calidad de vida, es importante 

rescatar este aporte positivo.  

Debe potenciarse el trabajo en redes. 



7 
 

Lcda. Maria José Longhi, comenta que es muy importante lo que indica el Lic. Francisco Ortiz, y que 

desde nuestro trabajo en esta hoja de ruta, hubiéramos pensado que lo más importante era crear 

una campaña para atraer donantes, pero es importante primero posicionar lo positivo que hacen 

las organizaciones para poder a partir de allí atraer a donantes.  

 

 

 

Línea Estratégica 3 “Incidencia política” se comentan las siguientes actividades: 

• Generación y diseño de los espacios de incidencia en la movilización de recursos 

diferenciado por actores.  

• Elaboración de agenda política multiactor e intersectorial en el tema de la 

movilización de recursos para que las OSC/OBC accedan a recursos del gobierno 

como modificar legislación, reglamentos o incidir en políticas públicas.  

• Participación en la construcción de propuestas de instrumentos de política pública 

en el tema de la movilización de recursos para las OSC/OBC.  

 

Comentarios:  

Lic. Francisco Ortiz, destaca que es importante que existan las organizaciones debidamente inscritas 

y legalizadas, para que puedan realizar la incidencia.  

Actualmente solo 4 o 5 organizaciones tienen acceso a recursos públicos. Históricamente fue 

producto de la demanda en la Corte Interamericana, por tanto, inició con $100,000.00 y ahora solo 

$15,000.00. Actualmente sacaron a algunas organizaciones.  

De parte del gobierno hay un discurso anti-organizaciones, por eso creyeron que todas iban a perder 

el financiamiento. Se sigue aportando para el financiamiento de algunas organizaciones, pero es 

importante crear las relaciones o asesoría de parte del Ministerio de Hacienda o entes técnicos para 

continuar con el acceso a financiamiento. Por el momento no se está apostando por la contratación 

social por el contexto actual. 

 

Línea Estratégica 4 “Movilización de recursos” se comentan las siguientes actividades: 

• Mapeo de entes donantes públicos, privados, e internacionales que sea completo, 

con datos como los sectores que financian, montos aproximados de financiamiento, 

requisitos para aplicar, entre otros.   

• Establecimiento de alianzas estratégicas entre las organizaciones que tengan más 

conocimiento en el tema de movilización de recursos.  
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• Establecer un espacio de presentación de proyectos de las organizaciones de 

sociedad civil para los organismos donantes.  

• Creación de portafolio de proyectos por organización para que puedan presentar 

su banco de proyectos y visibilizar su trabajo hacia los entes público - privados e 

internacionales.  

• Documentar y sistematizar buenas prácticas y lecciones aprendidas sobre la 

movilización de recursos en videos cortos, documentos, etc. que se puedan subir a 

la red.   

 

Comentarios:  

Lic. Francisco Ortiz indica que, en el tema de arte y cultura, ha habido iniciativas. Considera que, si 

no existe, se pueden buscar alianzas. Nunca se ha buscado al Ministerio de Cultura, pero se puede 

buscar.  

Tte. Aranibal Colato, indica que con PEPFAR se están realizando trabajos en la Fuerza Militar de El 

Salvador, sensibilizar personal de las clínicas médicas militares. Actualmente se cuenta con 8 clínicas 

certificadas como zonas libres de estigma y discriminación. Existen 12 clínicas más que están en 

proceso de evaluación para ser certificadas.   

Para contar con otro tipo apoyo, por parte de las organizaciones, hay que trabajar con el Ministerio 

de la Defensa Nacional.  

5.- Agradecimientos 
 

Lic. Francisco Ortiz, agradece a todo el equipo de ALEP+PC por la presentación sobre los avances en 

la hoja de ruta para la movilización de recursos / Mini-grants para fortalecer las estructuras de la 

OSC. 
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